
VII. Actividades deportivas 

45. Instalaciones y centros deportivos. 

45.1. En las instalaciones y centros deportivos podrá realizarse actividad física en los términos 

del apartado 45.5, sin contacto físico, y siempre que se mantengan las restantes medidas de 

prevención. Además, las instalaciones y centros deportivos no podrán sobrepasar los aforos 

máximos establecidos en el apartado 45.5 para la totalidad de sus instalaciones. En caso de no 

garantizarse las citadas medidas, deberán proceder al cierre. 

La actividad deportiva podrá realizarse en instalaciones y centros deportivos en los términos, 

limitaciones y condiciones previstas en el apartado 46 de esta Resolución, a las cuales se 

añadirán las medidas y protocolos previstos en esta norma. 

45.2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de 

seguridad interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección 

física. 

45.3. Cada instalación deportiva deberá publicar un protocolo para conocimiento general de sus 

usuarios y que contemplará las distintas especificaciones en función de la tipología de 

instalaciones. Se recordará a los usuarios, por medios de cartelería visible o mensajes de 

megafonía, las normas de higiene y prevención a observar, señalando la necesidad de abandonar 

la instalación ante cualquier síntoma compatible con el COVID-19. 

45.4. En las instalaciones deportivas la actividad física y deportiva estará sujeta a los siguientes 

criterios generales de uso: 

a) Con carácter general, no se compartirá ningún material y, si esto no fuera posible, se 

garantizará la presencia de elementos de higiene para su uso continuado. 

b) Las bolsas, mochilas o efectos personales sólo se podrán dejar en los espacios habilitados para 

ese fin. 

c) Los deportistas no podrán compartir alimentos, bebidas o similares. 

d) Antes de entrar y al salir del espacio asignado, deberán limpiarse las manos con los hidrogeles 

que deberán estar disponibles en los espacios habilitados al efecto. 

e) Los vestuarios y duchas o espacios habilitados a tal fin, se utilizarán según lo establecido en el 

apartado 45.5. 

 

45.5. En instalaciones y centros deportivos, así como en los vestuarios y duchas, en el nivel de riesgo 

controlado, no existirá límite de aforo sin perjuicio de la necesidad del mantenimiento de la 

distancia interpersonal. Cuando no sea posible mantener dicha distancia, se adoptarán las 

medidas generales de higiene y prevención adecuadas. 

En el nivel 1 el aforo máximo será del 75%. En vestuarios y duchas el aforo máximo permitido 

será del 75%. 

En el nivel 2 el aforo máximo será del 50% con un máximo de 6 personas por sala o zona en 

actividades grupales. En vestuarios y duchas el aforo máximo permitido será del 50%. 

En el nivel 3 el aforo máximo será de 1/3 con un máximo de 6 personas por sala o zona en 

actividades grupales. En vestuarios y duchas el aforo máximo permitido será de 1/3. 

En el nivel 4 el aforo máximo será del 25% con un máximo de 4 personas por sala o zona en 



actividades grupales, si se utilizan los medidores de CO2 tal y como se describe en el apartado 

5.3. En vestuarios y duchas el aforo máximo permitido será del 25% si se utilizan medidores de 

CO2 tal y como se describe en el apartado 5.3. 

En el caso de que el número de asistentes sea superior a 1.000 personas las medidas a adoptar 

serán las establecidas en el apartado XVI "Eventos y actividades multitudinarias". 

 

 

 

("5.3. Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de 

forma diaria y durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 

En espacios cerrados, se recomienda la utilización de dispositivos medidores de CO2 que 

deberán disponer de una pantalla que muestre los niveles de CO2 en tiempo real en una zona 

visible para los usuarios. Estos dispositivos deberán llevar el marcado CE. 

La localización del medidor deberá ajustarse a las indicaciones técnicas aplicables y tener en 

cuenta el tamaño y forma del espacio, sus entradas de aire y el flujo de la ventilación. No se 

situarán cerca de las ventanas, puertas u otros puntos de ventilación. 

En caso de sistemas mecánicos de ventilación, debe asegurarse en todo caso el nivel de CO2 

interior y se documentará el mantenimiento adecuado por personal cualificado y las actuaciones 

realizadas. 

Tanto en los casos de ventilación manual como en la mecánica o mixta, no se deberán rebasar 

en el interior las 800 p.p.m. de concentración de CO2, siendo responsabilidad del local adoptar 

las medidas precisas de renovación del aire para que no se supere la cifra indicada. 

No obstante, de conformidad con lo establecido en los correspondientes apartados de la 

presente Resolución, la apertura de las zonas interiores o instalaciones cubiertas en 

determinados sectores de actividad en el nivel 4 sólo será posible si existen dispositivos 

medidores de CO2 y la medición es inferior a 800 p.p.m".) 

 

 
46. Medidas de higiene y prevención aplicables a las instalaciones y centros deportivos. 

46.1. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, en 

el caso de que en las instalaciones se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, 

la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la prestación del servicio 

en los establecimientos de hostelería y restauración. 

46.2. Se procederá a la limpieza y desinfección de las instalaciones de acuerdo con lo señalado 

en el apartado 5 de esta Resolución. Asimismo, a la finalización de cada turno se procederá a la 

limpieza de las zonas comunes y, en cada turno, se deberá limpiar y desinfectar el material 

compartido después de cada uso. Al finalizar la jornada se procederá a la limpieza de la 

instalación, reduciéndose la permanencia del personal al número mínimo suficiente para la 

prestación adecuada del servicio. 

46.3. En todo caso, los titulares de la instalación deberán cumplir con las normas básicas de 

protección sanitaria del Ministerio de Sanidad. Si en la instalación deportiva se realizan otras 



actividades, o se prestan otros servicios adicionales no deportivos, deberán cumplir con la 

normativa específica que en cada caso corresponda. 

47. Actividad deportiva de ámbito autonómico. 

47.1. A los efectos de la presente Resolución se entiende por actividad deportiva las 

competiciones oficiales, no oficiales, deporte escolar y los eventos deportivos no competitivos, 

incluidos entrenamientos organizados para tales fines por clubes o entes deportivos adscritos a 

la federación autonómica correspondiente, que se planifiquen y desarrollen en el ámbito 

territorial de Cantabria. 

47.2 La práctica de cualquier tipo de actividad deportiva de ámbito autonómico podrá realizarse 

de forma individual o colectiva, según los aforos y límites de personas máximos establecidos en 

los apartados 47.8 y 47.9. 

En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las 

autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19. 

47.2. El resto de actividades deportivas podrán realizarse en el ámbito autonómico en los 

términos y condiciones que se establezcan, para el ámbito nacional e internacional, en los 

protocolos que, habiéndose aprobado por las Federaciones deportivas nacionales, sean 

ratificados o avalados por el Consejo Superior de Deportes. 

47.3. Siempre que sea posible, durante la práctica de la actividad deportiva deberá mantenerse 

la distancia de seguridad interpersonal. Este requisito deberá observarse en cada instalación, 

espacio o zona habilitada para desarrollar una actividad concreta vinculada a la competición, 

como pueden ser vestuarios, zonas habilitadas para la salida o inicio de la actividad, espacios 

puramente destinados a la competición, avituallamientos o zonas de llegada. 

47.4. Para la realización de actividades deportivas, la federación cántabra para las competiciones 

y actividades oficiales, o el organizador de la actividad deportiva para el resto de competiciones 

y actividades, deberán de disponer de un protocolo de desarrollo que garantice el seguimiento 

de todas las medidas de higiene y distancia requeridas para la prevención de la COVID-19. Con 

el fin de garantizar la protección de la salud de las personas deportistas y del personal necesario 

para el desarrollo de la actividad, el protocolo podrá ser requerido por la autoridad sanitaria. En 

el caso de las Federaciones deportivas cántabras, las mismas podrán acogerse a los protocolos 

elaborados por las Federaciones Nacionales y validados por el Consejo Superior de Deportes. En 

su defecto, será la Junta Directiva de la Federación autonómica la que aprobará el protocolo 

correspondiente. El protocolo deberá publicarse en la página web de la federación autonómica. 

La Federación autonómica será responsable de la existencia y publicación del citado protocolo, 

debiendo adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento. Este protocolo, con las 

adaptaciones que se requiera en su caso, servirá para la totalidad de competiciones autonómicas 

calificadas como oficiales. 

47.5. El resto de organizadores de actividades deportivas serán igualmente responsables de la 

existencia del mencionado protocolo y de su comunicación efectiva a los participantes. Así 



mismo se harán responsables de la adopción de las medidas necesarias para que dicho protocolo 

sea cumplido. 

47.6. Resultará de aplicación a la actividad deportiva al aire libre los requisitos establecidos en 

el apartado 45.4. 

47.7. Se permiten los eventos deportivos no profesionales al aire libre garantizando las medidas 

de distancia, higiene y prevención. 

En el caso de que el número de asistentes sea superior a 1.000 personas las medidas a adoptar 

serán las establecidas en el apartado XVI "Eventos y actividades multitudinarias. 

47.8. En instalaciones cubiertas se aplicarán las siguientes reglas: 

a) En el nivel de riesgo controlado, no existirá límite de aforo sin perjuicio de la necesidad del 

mantenimiento de la distancia interpersonal. Cuando no sea posible mantener dicha distancia, 

se adoptarán las medidas generales de higiene y prevención adecuadas. 

b) En el nivel 1 el aforo máximo será del 75%. 

c) En el nivel 2 el aforo máximo del 50%. 

d) En el nivel 3 el aforo máximo será de 1/3. 

e) En el nivel 4 el aforo máximo será del 25% si se utilizan los medidores de CO2 tal y como se 

describen en el apartado 5.3. 

En el caso de que el número de asistentes sea superior a 1.000 personas las medidas a adoptar 

serán las establecidas en el apartado XVI "Eventos y actividades multitudinarias. 

48. Asistencia de público en instalaciones deportivas. 

48.1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas en el artículo 15.2 de la Ley 2/2021, de 29 de 

marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de lo establecido en el apartado anterior, en el caso 

de los entrenamientos, competiciones o eventos que se celebren en instalaciones deportivas, 

podrán desarrollarse con público siempre que este permanezca sentado y según los aforos y 

límites de personas máximos establecidos en el apartado 48.3 y 48.4. 

48.2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en aquellas instalaciones deportivas al aire 

libre cuyos asistentes sean superior a 1.000 personas las medidas a adoptar serán las 

establecidas en el apartado XVI "Eventos y actividades multitudinarias”. 
 

 
48.3. Al aire libre se aplicarán las siguientes reglas: 

a) En el nivel de riesgo controlado, no existirá límite de aforo sin perjuicio de la necesidad del 

mantenimiento de la distancia interpersonal. Cuando no sea posible mantener dicha distancia, se 

adoptarán las medidas generales de higiene y prevención adecuadas. 

b) En el nivel 1 el aforo máximo será del 75%, si se permite la venta y/o consumo de comida o 

bebida. En caso contrario, el aforo máximo será del 100%. 

c) En el nivel 2 el aforo máximo será del 50%, si se permite la venta y/o consumo de comida o 

bebida. En caso contrario, el aforo máximo será del 75%. 

d) En el nivel 3 el aforo máximo será del 1/3, si se permite la venta y/o consumo de comida o 

bebida. En caso contrario, el aforo máximo será del 50%. d) En el nivel 4 el aforo máximo será del 

25%, si se permite la venta y/o consumo de comida o bebida. En caso contrario, el aforo máximo 

será de 1/3. 

En el caso de que el número de asistentes sea superior a 1.000 personas las medidas a adoptar 

serán las establecidas en el apartado XVI "Eventos y actividades multitudinarias.





48.4. En instalaciones cubiertas se aplicarán las siguientes reglas: 

 
a) En el nivel de riesgo controlado, no existirá límite de aforo sin perjuicio de la necesidad del 

mantenimiento de la distancia interpersonal. Cuando no sea posible mantener dicha distancia, 

se adoptarán las medidas generales de higiene y prevención adecuadas. 

b) En el nivel 1 el aforo máximo será del 100%. Si se permite la venta y/o consumo de comida o 

bebida, se condiciona el acceso a la presentación del certificado COVID en los términos regulados 

en el apartado 1.6. 

c) En el nivel 2 el aforo máximo será del 100%, condicionándose la apertura del establecimiento 

a la utilización de medidores de CO2 de conformidad con lo dispuesto en el apartado 

5.3. Si se permite la venta y/o consumo de comida o bebida, se condiciona el acceso a la 

presentación del certificado COVID en los términos regulados en el apartado 1.6. 

d) En el nivel 3 el aforo máximo será del 75%. Se condiciona la apertura del establecimiento a la 

utilización de medidores de CO2 de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.3. 

e) En el nivel 4 el aforo máximo será del 50%. Se condiciona la apertura del establecimiento a la 

utilización de medidores de CO2 de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.3. 

f) En los niveles 3 y 4 queda prohibida la venta y/o consumo de comida o bebida. 

 En el caso de que el número de asistentes sea superior a 1.000 personas las medidas a adoptar 

serán las establecidas en el apartado XVI "Eventos y actividades multitudinarias". 

 

 
49. Piscinas para uso deportivo. 

49.1. En las piscinas para uso deportivo se podrá realizar actividad deportiva según los aforos y 

límites de personas máximos establecidos en el apartado 49.4. 

49.2. Siempre que sea posible, durante la práctica de la actividad deportiva a la que se refiere 

este apartado deberá mantenerse una distancia de seguridad de 1,5 metros. 

49.3. Los vestuarios y duchas o espacios habilitados a tal fin, se utilizarán según lo establecido 

en el apartado 49.4. 

49.4. Se aplicarán las siguientes reglas: 

a) En las piscinas para uso deportivo, así como en los vestuarios y duchas, en el nivel de riesgo 

controlado, no existirá límite de aforo sin perjuicio de la necesidad del mantenimiento de la 

distancia interpersonal. Cuando no sea posible mantener dicha distancia, se adoptarán las 

medidas generales de higiene y prevención adecuadas 
 

b) En el nivel 1 el aforo máximo de las piscinas deportivas, tanto al aire libre como cerradas, será 

del75%. Los vestuarios y duchas tendrán un aforo máximo del 75%. 

c) En el nivel 2 el aforo máximo de las piscinas deportivas, tanto al aire libre como cerradas, será 

del 50%. Los vestuarios y duchas tendrán un aforo máximo del 50%. 

d) En el nivel 3 el aforo máximo de las piscinas deportivas, tanto al aire libre como cerradas, será 

de 1/3. Los vestuarios y duchas tendrán un aforo máximo de 1/3. 

e) En el nivel 4, en piscinas al aire libre el aforo máximo será de 1/3. Los vestuarios y duchas 

tendrán un aforo máximo de 1/3. En las piscinas y vasos cubiertos, así como en sus vestuarios 

y duchas, se permitirá aforo máximo del 25% si se utilizan los medidores de CO2 tal y como 



se describen en el apartado 5.3. 

50. Medidas de higiene y prevención aplicables a las piscinas deportivas. 

50.1. Con carácter previo a su apertura se deberá llevar a cabo la limpieza y desinfección de las 

instalaciones con especial atención a los espacios cerrados como vestuarios o baños. 

Asimismo, se deberán limpiar y desinfectar los diferentes equipos y materiales como, vaso, 

corcheras, material auxiliar de clases, rejilla perimetral, botiquín, taquillas, así como cualquier 

otro en contacto con los usuarios, que forme parte de la instalación. Los biocidas a utilizar para 

la desinfección de superficies serán aquellos del tipo de producto 2, referidos en el anexo V del 

Reglamento (UE) n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012,



relativo a la comercialización y el uso de los biocidas. Asimismo, se podrán utilizar desinfectantes como 

diluciones de lejía 1:50 recién preparada o cualquiera de los desinfectantes con actividad viricida que se 

encuentran en el mercado y que han sido autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. 



50.2. Lo previsto en este apartado se entiende sin perjuicio de las operaciones de depuración 

física y química del agua necesarias para obtener una calidad del agua de los vasos adecuada 

conforme a los anexos I y II del Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se 

establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas, con la realización de los controles 

pertinentes, así como del cumplimiento del resto de normativa aplicable. 

50.3. Se procederá a la limpieza y desinfección diaria de la instalación de acuerdo con lo señalado 

en el apartado 5 de esta Resolución. No obstante, en aquellas superficies en contacto frecuente 

con las manos de los usuarios, como pomos de las puertas de los vestuarios, o barandillas, se 

deberá llevar a cabo una limpieza y desinfección, al menos tres veces al día. 

50.4. Se recordará a los usuarios por medios de cartelería visible o mensajes de megafonía las 

normas de higiene y prevención a observar, señalando la necesidad de abandonar la instalación 

ante cualquier síntoma compatible con el COVID-19. 

50.5. En las zonas de estancia de los usuarios, se debe establecer una distribución espacial para 

garantizar la distancia de seguridad de al menos 1,5 metros entre los usuarios mediante señales 

en el suelo limitando los espacios. Todos los objetos personales, como toallas, deben 

permanecer dentro del perímetro de seguridad de 1.5 metros establecido, evitando contacto 

con el resto de usuarios. Se habilitarán sistemas de acceso que eviten la acumulación de 

personas y que cumplan las medidas de seguridad y protección sanitaria. 

50.6. El uso y limpieza de los aseos se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en el 

apartado 5.5 de esta Resolución. Asimismo, se deberá verificar que, en todo momento, estén 

dotados de jabón y/ o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados 

y registrados por el Ministerio de Sanidad. 

50.7. En todo caso, los titulares de la instalación deberán cumplir con las normas de protección 

sanitaria. Si en la instalación deportiva se realizan otras actividades, o se prestan otros servicios 

adicionales no deportivos, deberán cumplir con la normativa específica que en cada caso 

corresponda. 

51. Condiciones para el ejercicio de la navegación deportiva. 

51.1. Se permite la navegación deportiva con el límite máximo de personas a bordo de la 

embarcación establecido en el apartado 51.2, salvo que se trate de personas convivientes o salvo 

en el caso de embarcaciones para dos tripulantes en que podrán navegar los dos. Deberán 

adoptarse medidas de desinfección y refuerzo de normas de salud e higiene en las 

embarcaciones deportivas. 

51.2. En el nivel de riesgo controlado, no existirá límite de aforo sin perjuicio de la necesidad del 

mantenimiento de la distancia interpersonal. Cuando no sea posible mantener dicha distancia, se 

adoptarán las medidas generales de higiene y prevención adecuadas. 

En los niveles 1 y 2 el aforo máximo será del 75% de las personas autorizadas en los certificados 

de la embarcación. En los niveles 3 y 4 el aforo máximo será del 50% de las personas autorizadas 

en los certificados de la embarcación. 



XIII. Caza y pesca 
 

72. Actividad cinegética 

72.1. Queda permitida la actividad cinegética en todas sus modalidades siempre que se respete 

la distancia de seguridad y las medidas de higiene y prevención fijadas por las autoridades 

sanitarias. 

72.2. Para el desarrollo de la actividad cinegética organizada que implique a más de un cazador, 

se deberá disponer de un plan de actuación por parte del responsable en el que se detallen las 

medidas de prevención e higiene a observar. 

73. Pesca fluvial y marítima. 

Queda permitida la práctica de la pesca fluvial y marítima, tanto deportiva como recreativa, en 

todas sus modalidades. 

74. Medidas de higiene y prevención aplicables a la actividad cinegética y pesca fluvial y 

marítima. 

Durante el desarrollo de las actividades cinegéticas y de pesca fluvial y marítima previstas en 

este apartado XIII se seguirán las medidas generales de prevención e higiene frente al COVID- 19 

indicadas por las autoridades sanitarias. 

 

 

 

 

XVI Eventos y actividades multitudinarias 

 

 
81. Organización de eventos y actividades multitudinarias. 

81.1. Se entiende por eventos multitudinarios aquellas actividades o espectáculos no ordinarios 

que cuentan con la participación de más de 1.000 asistentes, implican aglomeración de 

personas, se celebran en un espacio acotado, ya sean establecimientos, recintos, locales o 

similares, tanto al aire libre como en interiores y disponen de una organización que permita la 

aplicación de medidas de control de transmisión de virus respiratorios. No se incluye la 

realización de celebraciones populares, desfiles o espectáculos itinerantes. 

En general, se entienden incluidas como eventos y actividades multitudinarias las reuniones en 

el interior o al aire libre que pueden tener diversas motivaciones o características como 

actividades culturales, religiosas, deportivas, festivales, conferencias o cualquier tipo de evento 

donde se agrupan un elevado número de personas, que pueden proceder de múltiples 

territorios con diferentes situaciones epidemiológicas y que por tanto pueden contribuir a la 

transmisión de la COVID-19 sino se toman las medidas oportunas. 



81.2. Las empresas o entidades responsables de la organización del evento deberán disponer de 

un Plan de Actuación o de contingencia en contexto Covid-19, así como una autoevaluación del 

riesgo propuesta por la empresa que podrá ser requerida por la autoridad competente. 

81.3. Es obligatorio el uso de mascarilla. Se reforzará la vigilancia del cumplimiento de la 

obligatoriedad del uso de mascarilla durante la permanencia en el evento, incluida el área de 

aseos, así como los momentos de entrada y salida del mismo en los que se comprometa la 

distancia de seguridad. 

81.4.  Se condiciona el acceso a la presentación del Certificado COVID en los términos regulados 

en el apartado 1.6. No se aconseja la toma de temperatura y ni los arcos de descontaminación. 

81.5. Todas las recomendaciones se podrán complementar con las que se decidan tras una 

evaluación específica del riesgo que deben realizar los organizadores del evento en coordinación 

con las autoridades municipales. En función de esta evaluación, se deberán implementar las 

medidas específicas adicionales de reducción de riesgos de transmisión, si fuera necesario. 

81.6. Ante eventos puntuales en los que la capacidad de público sea excepcionalmente alta, la 

Dirección General de Salud Pública, podrá hacer una evaluación específica del riesgo y modificar 

el criterio sobre el número de personas máximas admitidas siempre que se mantenga un aforo 

máximo del 25% y se cumplan el resto de las medidas descritas en la presente Resolución. 

81.7. Se deberán establecer registros para garantizar la trazabilidad de todos los asistentes ante 

la posible detección de un caso. Esta información estará a disposición de las autoridades Salud 

Pública desde las primeras 24 horas tras el inicio del evento o actividad multitudinaria y durante 

los 30 días siguientes al evento. Este registro deberá presentarse en formato digital, no en pdf. 

En él se debe incluir al menos nombre, apellidos, correo electrónico, municipio y comunidad de 

residencia, fecha del evento, número de asiento y sector. 

81.8. En los niveles 1, 2, 3 y 4 para el público sentado se establecerán localidades preasignadas 

mediante registro previo, aunque el evento sea de acceso gratuito. 

81.9. El consumo de alimentos o bebidas, con carácter general, en el área destinada al público 

no se permitirá la venta ni el consumo de alimentos y bebidas (excepto agua que se facilitará en 

distintos puntos del recinto) durante el evento en base a lo indicado en los apartados anteriores. 

Se podrán habilitar áreas específicas para la venta y el consumo de bebidas y comida, acotadas 

y separadas del área destinada al público. Deben ser áreas diferenciadas, debidamente 

dimensionadas para el público que reciba el evento en la que se debe garantizar que no se 

producen aglomeraciones y en las que se deben cumplir las medidas propias de los 

establecimientos de hostelería y restauración. Excepcionalmente se podrá permitir el consumo 

de bebida y alimentos a través de un sistema itinerante para los asistentes solo cuando el público 

permanezca sentado en las condiciones mencionadas en el apartado 90.1 b). 

81.10. No se permitirá fumar, consumir otros productos del tabaco, ni consumir cigarrillos 

electrónicos. 

 

 
82. Medidas de información y señalización. 

82.1. Se dispondrá de carteles u otros medios informativos en los accesos principales y demás 

dependencias sobre las medidas preventivas y de seguridad sanitarias. 



82.2. Se realizarán avisos mediante megafonía y/o pantallas. 

82.3. Se comunicarán previamente los detalles de acceso, franjas horarias, medidas de seguridad 

sanitaria y condiciones de admisión. 

82.4. Se expondrá el aforo máximo y se establecerán sistemas de control del mismo. 

46. Se añade un apartado 83 con la siguiente redacción: 

 

 
83. Medidas de escalonamiento para entradas y salidas. 

83.1. Los organizadores deben garantizar el personal suficiente de seguridad dentro y fuera del 

sitio donde se desarrolle el evento para evitar las aglomeraciones. 

83.2. Se fijarán franjas horarias para el acceso escalonado por zonas y sectores, comenzando por 

aquellos más alejados de la salida y viceversa para la salida del público. 

83.3. Se señalizarán las rutas para mantener los distanciamientos y evitar aglomeraciones. 

83.4. Habrá un uso controlado de los espacios comunes bajo estricto control del personal del 

evento. 

 

 
84. Desplazamientos internos. 

84.1. Se adoptarán medidas para evitar posibles aglomeraciones. 

84.2. Las zonas de baños y hostelería debe estar delimitada y tener un margen de separación 

con la zona de realización del evento. 

84.3. Se señalizarán claramente los accesos a zonas de aseos, garantizándose que se cumplen 

en ellos las medidas de distanciamiento, higiene y prevención y el uso adecuado de 

mascarilla. 

 

 
85. Medidas de higiene, limpieza y desinfección. 

Se ha de disponer de un protocolo de limpieza y desinfección. 

 

 
86. Indicaciones sanitarias. 

Se deberán respetar las indicaciones sanitarias que tienen las personas con sintomatología 

compatible y aquellas que estén realizando cuarentena, quienes, no deben asistir al evento. Se 

deberá reforzar la transmisión de este mensaje a los potenciales asistentes. 

 

 
87. Salud de los trabajadores. 

Los responsables de la empresa organizadora del evento deben poner en marcha los 

mecanismos necesarios para la protección de los trabajadores y asegurarse de que todo el 



personal trabajador y todas las personas que ingresen en el recinto sean conocedoras de las 

normas de prevención. 

 

 
88. Ventilación. 

88.1. La ventilación en los espacios cerrados será ventilación natural de forma permanente para 

favorecer la circulación de aire y garantizar un barrido eficaz por todo el espacio. Si esta no es 

posible, se utilizará ventilación forzada (mecánica), debiendo aumentarse el suministro de aire 

exterior y disminuir la fracción de aire recirculado al máximo con el fi n de obtener una adecuada 

renovación de aire. 

88.2. La instalación, revisión y mantenimiento de los sistemas de ventilación mecánica se 

realizarán por técnicos profesionales cualificados para adaptar el sistema de ventilación forzada 

o mecánica a las especificaciones del establecimiento. Estos deben aplicar las buenas prácticas 

que el Ministerio recoge en su documento técnico. 

 

 
89. Sectorización. 

89.1. Se designará un punto de acceso por cada sector con servicios independientes (hostelería, 

aseos, etc.); las zonas de paso entre sectores serán de al menos 2 metros de ancho; en la zona 

de aseos se debe garantizar la distancia interpersonal en todos los sectores, incluidos aseos y 

accesos. 

 

89.2. Se establecerán sectores independientes en función de los diferentes niveles de alerta: 

a) Nivel de riesgo controlado: sin límite máximo de personas respetando en todo momento las 

normas de seguridad y evacuación. 

b) Nivel 1: Máximo 1.000 personas respetando en todo momento las normas de seguridad y 

evacuación. 

c) Nivel 2: Máximo 500 personas respetando en todo momento las normas de seguridad y 

evacuación. 

d) Nivel 3: Máximo 250 personas respetando en todo momento las normas de seguridad y 

evacuación. 

e) Nivel 4: Máximo 150 personas respetando en todo momento las normas de seguridad y 

evacuación. 

 
90. Aforos. 

90.1. En los espacios al aire libre, los aforos se regularán en función de si los asistentes están 

de pie o sentados: 

a) De pie: 

Nivel de riesgo controlado: no existirá límite de aforo sin perjuicio de la necesidad del 

mantenimiento de la distancia interpersonal, garantizando una superficie útil por cada persona 

usuaria de 2.25 m2. Cuando no sea posible mantener dicha distancia, se adoptarán las medidas 

generales de higiene y prevención adecuadas. 

Nivel 1: aforo máximo del 100 %, garantizando una superficie útil por cada persona usuaria de 

2,25 m2 con un límite máximo permitido de 10.000 personas. 

Nivel 2: aforo máximo del 100 %, garantizando una superficie útil por cada persona usuaria de 

3 m2 con un límite máximo permitido de 5.000 personas. 

Nivel 3: aforo máximo del 75 %, garantizando una superficie útil por cada persona usuaria de 3 

m2 con un límite máximo permitido de 2.500 personas. 



Nivel 4: aforo máximo del 50%, garantizando una superficie útil por cada persona usuaria de 3 

m2 con un límite máximo permitido de 1.500 personas. 

No se permitirá el consumo de bebida y comida en ninguno de los niveles en la zona de público, 

excepto en el nivel de riesgo controlado que sí se permitirá el consumo de comida y bebida. 

b) Sentados: 

Nivel de riesgo controlado: no existirá límite de aforo sin perjuicio de la necesidad del 

mantenimiento de la distancia interpersonal. Cuando no sea posible mantener dicha distancia, 

se adoptarán las medidas generales de higiene y prevención adecuadas. Se permite el consumo 

de comida y bebida. 

 

Nivel 1: se permitirán grupos de asistentes que formen unidad de convivencia hasta un máximo 

de 10 personas, con un límite máximo permitido de 10.000 personas. El aforo máximo será del 

100%, siempre que se garantice una separación entre los asistentes o grupos de asistentes que 

forman unidad de convivencia de al menos 1 metro. 

 

     Nivel 2: se permitirán grupos de asistentes que formen unidad de convivencia hasta un     

máximo de 6 personas con un límite máximo permitido de 5.000 personas. El aforo máximo será 

del 100%, siempre que se garantice una separación entre los asistentes o grupos de asistentes 

que forman unidad de convivencia de al menos 1 metro o comida en la zona de público. 

 

   Nivel 3: se permitirán grupos de asistentes que formen unidad de convivencia hasta un máximo    

de 6 personas, con un límite máximo permitido de 2.500 personas. El aforo máximo será del 75%, 

siempre que se garantice una separación entre los asistentes o grupos de asistentes que forman 

unidad de convivencia de al menos 1 metro. 

 

  Nivel 4: se permitirán grupos de asistentes que formen unidad de convivencia hasta un 

máximo de 4 personas, con un límite máximo permitido de 1.500 personas. El aforo máximo será 

del 50%, siempre que se garantice una separación entre los asistentes o grupos de asistentes que 

forman unidad de convivencia de al menos 1 metro. 

 
c) Modalidades mixtas, con público sentado y de pie: 

Nivel de riesgo controlado: no existirá límite de aforo sin perjuicio de la necesidad del 

mantenimiento de la distancia interpersonal. Cuando no sea posible mantener dicha distancia, 

se adoptarán las medidas generales de higiene y prevención adecuadas. Se permite el consumo 

de comida y bebida. 

 

Nivel 1: en la zona en la que se esté de pie, los aforos máximos serán los indicados para el nivel 1 

en el apartado 90.1.a). En la zona en la que se esté sentado, los aforos máximos serán los indicados 

para el nivel 1 en el apartado 90.1.b). En conjunto, el límite máximo de personas es de 10.000. 

 

Nivel 2: en la zona en la que se esté de pie, los aforos máximos serán los indicados para el nivel 2 

en el apartado 90.1.a). En la zona en la que se esté sentado, los aforos máximos serán los indicados 

para el nivel 2 en el apartado 90.1.b). En conjunto el límite máximo de personas será de 5.000. 

 

Nivel 3: en la zona en la que se esté de pie, los aforos máximos serán los indicados para el nivel 3 

en el apartado 90.1.a). En la zona en la que se esté sentado, los aforos máximos serán los indicados 

para el nivel 3 en el apartado 90.1.b). En conjunto el límite máximo de personas será de2.500. 

 

Nivel 4: en la zona en la que se esté de pie, los aforos máximos serán los indicados para el nivel 4 

en el apartado 90.1.a). En la zona en la que se esté sentado, los aforos máximos serán los indicados 

para el nivel 4 en el apartado 90.1.b). En conjunto el límite máximo de personas será de 1.500. Se 

establecerán barreras físicas de separación que delimiten el espacio entre cada una de las 

modalidades. 



               En los espacios cerrados, sólo se permitirá público sentado, cumpliendo con los siguientes aforos: 

Nivel de riesgo controlado: no existirá límite de aforo sin perjuicio de la necesidad del 

mantenimiento de la distancia interpersonal, garantizando una separación entre los asistentes 

que forman unidad de convivencia de al menos 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener 

dicha distancia, se adoptarán las medidas generales de higiene y prevención adecuadas. Se 

permite el consumo de comida y bebida. 

 

Nivel 1: el aforo máximo es del 100% si se garantiza una separación entre los asistentes que 

forman unidad de convivencia de al menos 1,5 metros y no se permite el consumo de bebida 

o comida. En el caso de que exista un área habilitada específica para la venta y consumo de 

bebida o comida el aforo será de un máximo del 100% y la distancia interpersonal de 1,5 

metros. El límite máximo de personas permitidas será de 5.000. Se permitirán grupos de 

asistentes que forman unidad de convivencia hasta un máximo de 10 personas.  

 

Nivel 2: el aforo máximo es del 100% si se garantiza una separación entre los asistentes que 

forman unidad de convivencia de al menos 1,5 metros y no se permite el consumo de bebida 

o comida. En el caso de que exista un área habilitada específica para la venta y consumo de 

bebida o comida el aforo será de un máximo del 100% y la distancia interpersonal de 1,5 

metros. El límite máximo de personas permitidas será de 2.500. Se permitirán grupos de 

asistentes que forman unidad de convivencia hasta un máximo de 10 personas.  

 

Nivel 3: el aforo máximo es del 75% si se garantiza una separación entre los asistentes que 

forman unidad de convivencia de al menos 1,5 metros y no se permite el consumo de bebida 

o comida. El límite máximo de personas permitidas será de 1.500. Se permitirán grupos de 

asistentes que forman unidad de convivencia hasta un máximo de 6 personas.  

 

Nivel 4: el aforo máximo es del 50% si se garantiza una separación entre los asistentes que 

forman unidad de convivencia de al menos 1,5 metros y no se permite el consumo de bebida 

o comida. El límite máximo de personas permitidas será de 1.000. Se permitirán grupos de 

asistentes que forman unidad de convivencia hasta un máximo de 4 personas. 

 

91. Eventos deportivos multitudinarios. Los eventos deportivos multitudinarios se regirán por 

los acuerdos específicos que se adopten por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 

de Salud sobre tales actividades. 
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